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ISIE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS
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-uieyes obU^an en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 

‘»8 de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
cívfl). 8 • 

ii,í2?lc|ones del Gobierno son obligatorias para la eapi- 
desde que se pubUcan oficialmente en ella y 

'r-ru1,? después para los demás pueblos de la misma 
•^(Uy de 8 de Noviembre de 1887).

PARTE OFICIAL
la'A- Cencía del  consej o de minist r os

Don Alfonso XIII, la Boina ' 
¡.iiS™ (q. D. g-) 7 ™ Augusto ¡ 

, te^ í- r,lnoiP8 de Asturias continúan en el Kea. ¡ 
3 k/," Ildefonso sin novedad en su impor- ;

'alud,•?’aind, ¡
tariO'''' beneficio disfrutan en esta Corte las

^sonfta de la Augusta Real Familia. 
^Gaceta 14 Octubre 1907).

SECCIÓN PRIMERA _ 
^'STERIO DE LA GOBERNACION

r e a l  o r d e n . f
186 oousultado sobre la aplicación de lo

¿-í ’.^^mbre acerca de la edad en que debe-
aeea.loa artículos 5.° y 11 del Real decreto 
.^flí6 > . J. i 3 ______

E
SliTs Vividnos 8 Cuerpos de Vigii&u- 
^s’6orri^ar^a(^’ (lae el decreto de 2 de Oo- 

eiRe hizo extensivo á todas las proviu- 
' 9- -

8-) 86 ha servido disponer que to- 
^i par arios ludidos, á excepción de los de 
* rf GQ^a provincia ya se dictaron las 

- bl ^0sao^OU68, ju tifiquen su edad en el
1 ^t0/eV6 l)09ible; debiendo cesar en sus car-

ae hallen dentro de las condiciones 
)de Ih'^ás t 8 ref8ridos artículos el día'30 del ac

á fiu de que el l.° de Noviem- 
" I । tuitiva quienes no deban ya figu- 
/1 'Piones,

r.‘.
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Los edictos y anuncios obligados al pag* 
do inserción, 26 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números ae harAa 
dentro de loa cuatro días inmediatos á la fecha 
de ios que se reclamen; pasados éstos, la Ad
ministración sólo dará los números, proTlo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de pewt* 

da uno.

Inmediatamente que los /«íores Alcaldes y SecreUriosrec^ 
ban este Bo l e t ín  Of io ia l , disponen que se Aje un ejem^ia 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el reci 

bilidad, de ceneer varios números de este Bo l b t ím , eoleccl^ uos 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificar - 
Anal de cada semestre. 

De Real orden lo digo á V. I para au oouooimien- 
togy efectúe. Dios guarde á V. I. muchos afioa. Ma * 
ddd 18 de Octubre da 1907.—-Cierva.— Sr. Gober
nador civil de la provincia de....  '

(Gaceta 13 Oetubre 1907.)

, SECCIÓN SEGUNDA
I : 60BIEMQ CIVIL DE LA PEOVIHCU DE ZA&A9QU

Habiendo terminado su gestión y solicitado la 
devolución de su fianza el ex cajero de la especial 
de 1.a enseñanza de esta provincia D. Agustín 
Martón y Gavín, se advierte á los interesados á nn 
de que dentro del termino de treinta días puedan 
formular las reclamaciones que consideren opor-

^Zaragoza 14 de Octubre de 1907.—El Gober
nador, Juan Tejón y Marín.

Aguas.—Anuncio.
D. Agaatin Tarragó y Solé, vecino do Mora de 

Ebro, solicita autorización para elevar del río Eb o 
1200 litros de agua por minuto con destino 
riego de una finca de su propiedad, situada en el 
término municipal de Oaspe, partida del « o o 

^H^cual se anuncia para conocimiento de los m- 
teresado», que podrán examinar el proyecto, que 

,,! 6e hallará de manifiesto en la Sección de Fomento 
i de este Gobierno y se presentaran las reclamaoio. 

. I ues de los que se consideren perjudicados, dentro de 

. un niazo de treinta días, que empezara a contarse 
! desde el día de la fecha, de conformidad con lo dis-

^0
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puesto en el artíoulo 15 da la Instrucción de 14 ua 
Junio de 1883.

Zsragozs 15 de Octubre de 1907.—El Goberna
dor, Juan Tejón y Marín.

 SEGCIÓN QUINTA
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 27 
de Julio de 1907 y cumplidos todos los requisitos 
que previene el Real decreto de 8 de Enero de 1896, 
esta Dirección gene? al ha señalado el día 16 del 
próximo mes de Noviembre, á las once, para la ad
judicación en pública subasta de las Obras del trozo 
2.* de la carretera del kilómetro 27 de la de Zara
goza á Francia á la de Madrid á Francia en el 
Puente de Santa Isabel, provincia de Zaragoza, 
cuyo presupuesto de contrata es de 122.666*17 pe
setas. .

La subasta se celebrará «n los términos preveni
dos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 
1886, en Madrid, ante la Dirección general de 
Obras públicas, situada en el loca! que ocupa el 
Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes, en dicho 
Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia 
de Zaragoza. ,

Se admitirán proposiciones en el Negociado co
rrespondiente del Ministerio de Fomento en las 
horas hábiles de Oficina, desde el día de la fecha 
hasta las diecisiete del día 11 de Noviembre próxi
mo, y en todos les Gobiernos civiles de la Penínsu
la, en los mismos días y horas.

Las propoeioiones se presentarán en pliegos ce
rrados en papel sellado de la ciase 11.*, arreglán
dose al adianto, modelo, y la cantidad que ha de 
oonsignai^']fi^vfaiúe'tttie como gatáti'tíá para tomar 
parte en ¡a subasta sera de 16*50 pesetas en metá- 
iico, ó en efectos de la deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposi
ciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo 
entre las mismas.

Madrid 4 de Octubre de 1907.—El Director ge
neral, B. AndfWé. 1

Modelo de própoeición.
D. N. N., vecino de.. según cédula persona 

núm...... . enterado del anuncio ptiBlioado con fecha 
4 de Octubre último y de la» condiciones y rt qui- 
■itos que se exigen para la adjudicación en públi
ca subasta de las Obras del trozo 2.° de Ja carrete
ra del kilómetro 27 de la de Zaragoza á Francia 
á la de Madrid á Francia en el Puente de Santa 
Isabel, provincia de Zaragoza, ae compromete á 
tomar á su cargo la ejecución de las mismas, ót-n 
estricta sujeción á los expresados requisitos y oon- 
dicionee, por la cantidad de.... ,(aqi|í la proposición 
que se baga, admitiendo ó mejorando, liia y llana
mente, el tipo fijado; pero advirti'ndo que seiá 
desechada toda propuesta en que no se exprese

determinadamente la cantidad en peseta7 ———
mes, escrita en letra, por la que se oompni íieopia sa 
preponente á la ejecución de las obras, gs 
toda aquella en que se añada alguna oláníu

iecomp 
pira su:

(Fecha y firma del proponéis ¡a p:

JUMAS MUNICIPALES DEL CENSO Kil
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Isaerre.
D. Francisco Marco Martínez, Secretariodei!^ 

tamiento del pueblo de Isuerre;
Certifico: Que el acta de que luego se han3

ción, copiada á la letra, dice así: , 
Al margen.—Ausentes: D. Domingo Zakí

Francisco Zalba, D. José Lacosta, D. Peor • 
En el centro.—«Acta de designación de - 

dúos y un suplente.—En el pueblo de 
veintiséis de Septiembre de mil novecientos1 
siendo las diez de la mañana, y previa cow 
ria al efecto, se reunieron en la Casa Con®

33 del Sr
atisiete c 
-Francisa 
tinte, J

Muio I 
úcipal í 
irin; 
rtrfico:(; 
iinir la. 
iterad 
marp. 
tipa/ del

* treint 
^reun

de esta población los mayores contribuyen^l^icipal
- - 1 ' ------ Ha*»ei^^lSCOinmuebles, cultivo y ganadería, que tien h 

para Compromisarios en elección de 
para proceder á designar por sorteo en,tr.ej‘.j 
dos individuos que han de pertenecer a a * j 
los dos Suplentes, bajo la presidencia.del 
la Junta de Reformas Sociales D. “ulia V, 
Lobera, y con asistencia de mí el “ecr

'•í» er 
^ílicií 
'Vjncej

D 
Gloria

PeUntado h.ri
viduos anotados al margen por e^con^:í 
gentes, dicho señor declaró abierta la se - ■
ordinaria y pública, y manifestó: ■■ j*
dicho «nteriormeníe se iba á proceder a .. = 
verificado, resultaron elegidos los

" /leetu

trascrito; y no habiéndose prest 
viduos anotados al margen por encon.."’

Para propietarios.—D Dámaso 
y D. Matías Otal Pelegrín. v¡tcí

Para Suplentes.—D. Andrés Solana ■ :anc
Rafael Mayayo Anaya., 

Igualmente manifestó: Que no 
industriales en esta población, se 
viduo de la Junta al úoico industria , 
Labarta Iguazas, y su Suplente L. >81 
Aguas, designado por la suerte eutr0 ; . T 
nen voto para Gefnpromisafios en _1R tipi» 
Senadores.—Con lo cual se dió po1 origi^l? 
sesión, acordando se remita esta acta 
mo está mandado al Sr. Presiden e j

habie^K 
oinbrah

. n • .= ¡&
'6:

:Jür

mo está mandado al »r. rresm^- 6;z 
provincial del Censo, y una certitica o 
lentísimo señor Gobernador civil de

í*____- i.. « i«i a nu® ® -•y firman todos los concurrentes que 
y por los que no saben, lo hace el . p
y nrman uuuus ius i Seo1"6 f i &
y por los que no saben, lo hace e.1 
que certifico:—Julián Puyol. pAreí^'j •>-. 
—íuan Esteban Puyol.— Manael r

- - -..-Dámaso ber««^Lobera — Marcos Otal.—
dor Salcedo.—Antonio Lobera. *
—Francisco Solana. — José Aguas‘ 
Biesa.—Rafael Mayayo.—Antonio ^3.0^ 
los individuos D. Angel Bezuiíartea,
.a, D. Andrés Puyol, D. 1 rau ’ p, W 
D. Félix Laoosta, D. Gaspar
rio Lobera, D. Joaquín Barba, D. ^ri^’p 
costa, D. Pedro Larripa, D. Patnci 
Severino Puyol, que no saben firiti111’ 
ciseo Marco, Secretario».

‘■4
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j ----------- —;7-——■ ---------- " ;
-- j^pia sacada de su original al que me remito, 
asi ^compulsa.
81i> rara su remisión al Exorno. Sr. Gobernador 

J? la provincia, expido la presente con el 
3’del Sr. Presidente, en el pueblo de Isuerre,

m , tóete de Septiembre de mil novecientos sie-
-Francisco Marco, Secretario.—V.° B.0—E[
t>nte, Julián Puyol.

dei;U Alfajarín.
o RipA Enciso, Secretario de la Junta 

“icipal del Censo electoral de la villa de zki-

Mo: Que en el expediente tramitado para 
alCl ‘"-'a expresada Junta, se encuentra el acta 
dn- .‘mmente copiada dice así: 
de- mar^,—Acta de constitución de la Junta 
bo*" -paidel Censo electoral de Alfajarín.
¡to! « ttfitro.—En la villa de Alfajarín, á las once 
30BL .X610^ Septiembre de mil novecientos 
""‘í ?Ietlnieroh en la Sala-audiencia del Juzga- 
611 1 Lv^' *oca^ designado para este acto por
X.:AX‘5C° ^aoambra é Iracheta, Presidente de 

eu C0UC6Pt° de Juez municipal y bajo 
fXr D* Plácido Aranda Se-
i i’ ^org9 Jiménez Claver, ex Juez 

, dro Vidal Seguer, contribuyente
-é^ ^'708® ^ur y Andrés, ídem;
' te ’• i! X0 ^rau^a? contribuyente por indus- 

^Qa^16110 ^ec^eua Aguaron, ídem; D. An- 
b Jp974 9aSauova? contribuyente por te-

ián

j í^d ' eriníu Casanova Rabedán, ídem; don30E-‘ ”D,jrrov ’ • i
18^ contribuyente por iudus- 

:r.prXj "erraudo Pascan, ídem.
ino ord nó acto seguido que por

. 9‘ ^^O municipal y de la Junta
i"»"»4 de Ips artículos de la Ley electo- 
Viq c P 0 dltimo referentes á la consti- 
‘Wj On,ain*6n^0 de las Juntas municipa- 

uab¿ '-eriXr' C°mo d0 las disposiciones publi- 
), J ^eute, y la su lectura, los
osé "•’-uá X X’ •COn exclu ióu de los suplentes, 

:Mta । s^uacadn de segundo Vicepre- 
; Jor»- t - , Regido por unanimidad el 

1?eaeZ ^aver-—Acto continuo 
l0galmente constituida

Borroy Guío. Del mayor contribuyente por indus
trial D. Mariano Leciñena Aguarón, D. Jesús 
Herrando Pascan.

Secretario: El del Juzgado municipal D. Eusta
sio Hipa Euciso.—Teniendo en cuéntalo dispuesto 
por el párrafo 5.° del artículo 11 de la ley electo
ral, la Junta acordó celebrar sus sesiones en la 
Sala Audiencia del Juzgado municipal, excepto las 
que según la ley deben tener lugar en los locales 
designados por la misma. —También se acordó que 
por el Secretario de la Junta se expidan dos cer
tificaciones literales de esta acta, que se remitirán 
una al Excmo. Sr. Presidente de la Junta provin
cial del Censo electoral y otra al Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia para su publicación 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l .—Y no habiendo más asun
tos de que tratar, se levantó la sesión y de todo cer
tifico:—El Presidente, Francisco Lacambra.—Los 
vocales: Plácido Aranda.—Jorge Jiménez.—Isidro 
Vidal.—José M.^Mur.—Manuel Polo y Mariano Le- 
ciñena.—Suplentes.—Antonio Villanueva.--Fermín 
Casanova.—Esteban Purroy y Jesús Herrando.—El 
Secretario.—Eustasio Ripa. — Rubricados.—Hay 
uu sello.

Así resulta de su original á que me refiero. Y en 
cumplimiento á lo acordado por la Junta expido 
la presente para su remisión al Excmo. Sr. Gober
nador civil de la provincia, con el visto bueno del 
Sr. Presidente en la villa de Alfajarín á treinta de 
Septiembre de mil novecientos siete.—Eustasio 
Ripa, Secretario.— V.° B,°—El Presidente, Fran
cisco Lacambra.

íiits'

Eitoí1

dor

>6 9^

^oin laró legalmente constituida 
3 Ia < del Censo electoral en la forma

pr' -‘'■-ipala raú^^co Lacambra é Iracheta, 
6 esta villa.

■-r- . 6 primero: D. Plácido Aranda Se-

10.

.art»-’

Sae obtuvo mayor número de 
oiman actualmente el Ayunta- 

s®gundq: D. Jorge Jiménez Cla-

Segner, contribuyente 
. a . «» a Andrés, ídem;

t ^contribuyente por indus- 
P- u; t Del m 4eci^eita Aguarón, ídem.

: . y. nóíT contribuyente porterri-
^‘!hGKD^ ^eSuer, D. Antonio Villa- 

11^ y'José x. ^«-yor contribuyente por te- 
v Mán. TÍ )^Ur y Andrés, D. Fermín 

el mayor contribuyente por 
”’el Polo Miranda, D. Esteban

0; 5'. 96nn T _. -.

Núes de Ebre.

D. Pedro Gallardo Pérez, Abogado y Presidente 
de la Junta municipal del Censo electoral de 
Nuez de Ebro;
Certifico: Que en la reunión de mayores contri

buyentes por inmuebles, cultivo y ganadería, con 
voto para compromisarios en elección de Senado
res, celebrada bajo mi presidencia el veintiocho del 
actúa1, han sido designados por sorteo en concep
to de Vocales para formar parte de dicha Junta, 
D. Feliciano Palomar Castillón y D. Ramón Qui- 
bus Tolón, y para suplentes, D. Cosme Gracia Ar- 
tal y D. Valero Cervera Quibus; y en reunión ce
lebrada el mismo día por los mayores contribuyen
tes por industrial, fueron elegidos por sorteo en
tre los que tienen voto para compromisarios en la 
elección de Senadores, para Vocales, D. Desiderio 
Navales Abadía y D. Juan Perie Condón, y como 
suplentes, D. Máximo Berdala Soró y D. Mariano 
Perún Cortés.

Asimismo certifico.* Que ha sido designado como 
Vocal de la Junta de referencia, D. Francisco Gusé 
Nuvíala, en concepto de Concejal coa mayor nú
mero de votos obtenidos en elección popular; y en 
el de ex Juez municipal, D. Fermín Sanclemente 
Pueyo.

Y para que así conste, expido la presente para 
su remisión al Excmo Sr. Gobernador civil Je esta 
provincia, que firmo en Nuez de Ebro, á veinti
nueve de Septiembre de mil novecientos siete.— 
El Presidente, Pedro Gallardo.—El Secretario» 
Jesús de Torres. ''

M.C.D. 2022
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Fuendejalon-

D Macario Rodríguez Rubio
Junta municipal del Censo electoral de Fuende

Certifico- Que en la reunión de mayores contri- ' 
buyentes poHnmuebles, cultivo y g»"¿X 

^ichrada baio mi presidencia el día veintisi -

Bassesg 

veres contribuyentes por industria, fneion g 

~ -=

T V 4 vr n Dnminffo Diago Cuarteto.
L Asimismo certifico: Que ha sido designado como 

"Mí-ó s:
vincia á fin de que sea inserta en el b o l e t ín  v k  
c ia l  de la misma, en Fuendejalón a veintiocho de 
Septiembre de mil novecientos siete.--S?C1® 
riorM^uel Aanar.-El Presidente, Macano Ro

dríguez.
.Taraba

Acia de sorteo en concepto de mayores oontribu-

f TIrnueblo de Jaraba, á veintiocho de Sep
tiembre de mil novecientos siete, reunidos los con

Consumí, previa aP»
junta munio^al del Censo electoral y con as.sten-

dos D. Bartolomé Benedi y D. Marcmi 
como Vocales, y D. Joaquín Poza y D. Val i
B^r ““ueSpor termmado el ^oen oum-

al Sr. Presidenta de la Junta pro,^ 
. oiAPinral v copia certificada ue laacta orig— .
f^eSorVvTdeT»^ A-

ToeVoí-Wguel Bonedi. -Pedro Benedi- 
Tvmí» Bueno.—Pedro Beliejar, Secretorio.

Acta de la Junta local de Reformas Social» 
Reunidos el día 27 de Septiembre de, k 

individuos que forman la Junta local de L 
Sociales, para elegir un Vocal de su seno.q. 
de ser Presidente de la Junta mnmcii> ™ 
electoral, se acordó designar a D. Juha-l

JUJaraba 27 de Septiembre de 1907.—El - 
presidente, Manuel Sioilia.-El Seeretanti 
Lltejar.-Manuel Ibáfiez Moreuo-J* 
ñez.—Felipe Lacruz.-Antonio MonW

En cumplimiento á lo dispues o
Of ic ia l  de diecinueve de 
pido la presente certificación q- ■ 
Gobierno civil y al Sr. Presidente de laJ 
vincial del Censo. . , iQOT-"

En Jaraba á 28 de Septiembre de 
cretario, Pedro Beltejai. • •
Manuel Sicilia.

Sierra de Luna.

Can 
ie (lie 
la cer 
•retar 
ti non 
mar ] 
ticalo 
D. Ai 

to ( 
• Cer 
tlecci 
de Co 
lebrií 
m&pí

Y 
Eiect 
do la 
Mate 
mil u 
buen

Lo 
crean 
tere< 
provi

Sa 
I ^7.

D. Pedro Aranda Sánchez, P16S1 $ierr¿ J 
municipal del Censo eleotcra re¡ l 
Certifico: Que en la reunión de I 

buyentes por inmuebles, cultiv J &cjóc¿fj 
voto para compromi ano en la . el^ 
dores, celebrada bajo mi pre idenci M 
ve del actual, han sido designad P .J 
concepto de Vocales para forma P r. J 
Junta, D. Manuel Pérez Aramburo^j
Pérez Otal, y para 
rez y D. Constancio Lamban Berg^ 
contribuyentes por
los siguientes: A ocales, D. :|
y D. Santos Labarta Aia-tuy,
B. Pedro Lamban ^audln y • (
Naudín Pérez. .j0 j

Asimismo certifico: Que hanc i
Vocal déla Junta de referencia,^
Lamban, en concepto de Con pOp 
mero de votos obtenidos en Aranda>‘ j 
ex Juez municipal, D. Manuel Oj

Y para su inserción en el 0 g6 
esta provincia, a fin de que |a 
perjudicados puedan recu nore1^' 
vinci»! en to forma P^ven^ P ,e», 
vigente ley Electoral, expido> *3 ,, 
de Luna á veintinueve de b p Ceí’0rin-- . 
vecientos siete.—El Secretai , 
El Presidente, Pedro Aranda.

Jd
Ce 

l« ( 
(kn«

4 
^ab 
Azn

4
•íia 
^li

í
— - á¿l • 

q cretarl° L^t
D. Ceferino Lamban ízuel, =tierI»^ f 

tamiento oonstiluciona
Certifico: Que según rest«‘^11 ;1 ti 

elecciones para la renovaos 
poración, forma parte de la m 4jc I 
mero de votos, excluyendo el 
baño Carruez Lamban. efecto3.° >¡1 ;;

Y para que conste y a »j L 
toral de ocho de Agosto «“1 
con el visto bueno del b . Je 
Luna á veintisiete de ^’Aferíu°^f I ó 
tos siete.-El Sortario, 1
bueno.-El Alcalde, Manan ,

M.C.D. 2022
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San Mateo de Gallego.
Cumpliendo lo preceptuado en la Real orden 

de dieciséis del actual, á continuación se publica 
la certificación que me ha sido remitida por el Se
cretario de este Ayuntamiento, en la que consta 
el nombre del Concejal á quien corresponde for
mar parte de esta Junta, según previene el ar
ticulo once de la ley Electoral vigente:
D. Antonio Sánchez, Secretario del Ayuntamien

to de San Mateo de Gallego;
• Certifico: Que según resulta del expediente de 
«lecciones municipales para la renovación bienal 
de Concejales de este Municipio últimamente ce
lebrada, el Concejal D. Mariano Pisa Fuertes fur- 
ma parte del mismo, con mayor número de votos.

Y para que conste y á los efectos de la ley 
Electoral vigente de ocho de Agosto último, expi
óla presente, visada por el Sr. Alcalde, en San 
Mateo de Gallego á veinticinco de Septiembre de 
211 novecientos siete.—Antonio Sánchez.— Visto 
bueno,—El Alcalde, Rafael Gaudó.

Lo que se hace público, á fin de que los que se 
trcau agraviados, puedan entablar la correspoudien 

I ^reclmnación ante el Sr. Presidente de ¡a Junta 
trovinwal del Censo.

Mateo de Gallego á 28 de Septiembre de 
i <■—Eli Presidente, Francisco Barba.

Trasolbares.
Lorenzo Moreno de Gregorio, Secretario del 
Uzgado municipal de la villa de Trasobares;

ly ^tífico: Que en el libro da actas formado para 
p_ l’to ha de celebrar la Junta municipal del 
. ^o electoral, al folio primero vuelto, se halla 

’^sión para el sorteo de Vocales.
qa ^'gen.—Presidente, D. Manuel Pérez; don 
br’110 Aborda, D. Andrés Rubio, D. Manuel 
[i 5, Antonio Aznar, D. Manuel Laborda, 
.ÚB&Dae* A1°nso, D. Ensebio Gracia, D. Grego- 
^ia8co> D. Domingo Bueno: total once.
^ntro—«En la villa de Trasobares, á veinti-0^ í?Cro- —«En la villa de Trasobares, á v< 

.v? r; ' ^Ptiembre de mil novecientos siete, ge1 . . ■

•3

.rio >< 

e$Pr; 

con.1;. 

sde}‘:

’> Lid'

1^'

.P^embre de mil novecientos siete, pre- 
&ieSa^ convocatoria en la Sala Consistorial y

^Juzgado, se reunieron para celebrar 
^ble*11 ^os may°res contribuyentes por in- 

^tivó y ganadería que saben leer y es- 
‘^•ión 1 Qeu voto Para comProm^sar^° en 
'"■■■úal ^6uadores y en igual forma lo-) de in

de enc. razón á que no hay agremiaciones, 
l^al CC'?irmidad con la regla décimasexta de

160rl i Ministerio da la Gobernación de 
Jq p, actual, y bajo la presidencia del se- 

i'^le Cf ^^icipal, D .Juan Rubio Cardiel, á 
4e nrr®9Ponde la presidencia por no haber 

prmas Sociales; los señores anotados 
¿ , lcho señor declaró abierta la sesión, y 

u le 1 p SQoret ario.diese lectura al artículo 
••Vy dQtZ Electoral de 8 de Agosto del presente 

pt as disposiciones de la Real orden antes 
■ n.dose al sorteo de contribuyentes, 

! ^8 c o h q COn Ia mayor legalidad y á presencia 
i- Que fueron en mayoría, dió el
•f>? S&uad811'^0' ^ocales Por inmuebles culti- 

511 Az61716' Manuel Pérez Gascón, don 
uar. Suplentes, D. Manuel Azuar Cen- 

zano, D. Domingo Bueno Pérez. Por industrial, el 
único, D. Ildefonso Laborda Laborda.—No ha
biendo en esta localidad Jefe ni Oficial del Ejérci
to, de conformidad con la regla décima quinta, le 
corresponde á ex-Juez municipal, que lo es D. Ga- 
bino Laborda Montairón, y Vocal Concejal según 
certificación expedida por el Secretario del Ayun
tamiento, le ha correspondido en suerte á D. Pedro 
Bueno Pérez, y como Suplente á D. Lucas Vega 
Chueca.— En este estado y no habiéndose presen
tado protesta ni reclamación alguna, se dió por 
terminada la sesión, firmando con el Sr. Juez, de 
que yo, el Secretario certifico: Juan Rubio.—Pedro 
Bueno, Manuel Pérez Gascón.—Ildefonso Labor- 
da.—Gabiuo Laborda.—Andrés Rubio.—Manuel 
Aznar.—Antonio Aznar.—Manuel Laborda—Ma
nuel Alonso.—Ensebio Gracia.--Gregorio Blasco. 
Domingo Bueno.—Lorenzo Moreno, Secretario.

Es copia de su original á que me refiero. Y pa a 
que tenga efecto su inserción en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, expido la presente visada y 
timbrada con el que usa este Juzgado en Traso
bares á veintisiete de Septiembre de mil novecien
tos siete.— Lorenzo Moreno, Secretario.— Visto 
bueno.—-El Juez municipal, Juan Rubio.

Barbóles.
D. Fernando Marquina, Secretario de la Junta 

municipal del Censo electoral de Barbóles;
Certifico: Que el acta de designación de Vocales 

de la Junta municipal del C uso electoral, es corno 
sigue:

«En «1 pueblo de Rárholes, á veintinueve de 
Septiembre de mil novecientos siete; reunidos en 
la Sala audiencia del Juzgado municipal los ma
yores contribuyentes por territorial é industrial y 
con derecho á votar en las elecciones de Senado
res, que al margen se expresan, previa convocat - 
ria al efecto y bajo la presidencia del Sr. Juez 
municipal D. Carmelo Medrano y con asistencia 
del Secretario del Juzgado que suscribe, al objeto 
de dar cumplimiento á la ley Electoral de 8 de 
Agosto del año actual y á la regla décimasexta de 
la Real orden de 16 del actual, y hecho saber así á 
los reunidos, se procedió al sorteo de dos Vocales 
y dos suplentes de entre cada una lista de dichos 
contribuyentes para que formen parte de la Junta 
municipal del Censo electoral, y resultaron elegi
dos los siguientes:

Vocales por territorial, D. Gregorio Lamuela y 
D. Mariano Lamuela; suplentes, D. Juan Benito y 
D. Francisco Soler. Vocales por industrial, don 
Roque Camardiel y D. Benito Marín; suplentes, 
D. Manuel Alcaya y D. Rafael Aleagochea. Se
guidamente, el Sr. Presidente nombró Vocal al 
ex Juez D. Agustín Medrano, que es á quien co
rresponde. Todos los cuales, con el Concejal del 
Ayuntamiento que mayor número de votos ha 
obtenido en elección popular, constituyen la Jun
ta municipal del Censo electoral para los dos años 
más próximos. Con lo cual, y no habiendo más 
asuntos de que tratar é intervenir, se dió la Junta 
por constituida, levantándose la presente acta que 
firman todos los señores que saben, de que certifi
co.—Siguen las firmas.»

Y para su remisión al Exorno. Sr. Gobernador 
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eivil de la provincia, en cumplimiento K lo dis
puesto en el apartado cuarto de la regla deoima- 
íexta de la Real orden de 16 del actual, expido la 
presente, visada por el Sr. Presidente, en Barbó
les, á veintinueve de Septiembre de ^iljiovecien- 
tos siete.—Fernando Marquina.—V. B. —M Pre
sidente, Carmelo Medrano.

En virtud de lo dispuesto en la Real orden de 
16 del actual, se publica la siguiente certificación: 
D. Fernando Marquina, Secretario del Ayunta

miento Constitucional de Barbóles;
Certifico: Que según aparece del expediente de 

elecciones para la renovación bienal de la Corpo
ración, forma parte de la misma, con mayor nu
mero de votos, el Concejal D. Agustín Munllo 
Gascón. . ,

Y para que los que se consideren agraviados 
puedan reclamar ante la Junta provincial del 
Censo electoral, se hace público en cumplimiento 
de la referida Real orden. .

Barbóles 29 de Septiembre de 1907.—El Presi
dente, Carmelo Medrano.

Alberite.
«En Alberite, á veintiocho de Septiembre de mil 

novecientos siete, se reunieron en la Casa Consis
torial, el Sr. Presidente de la Junta municipal del 
Censo electoral, D. Tomás Berdejo Barrios; los 
Vocales, D. Pedro Tolosa, como Concejal; D. Joa
quín Fraca, como ex Juez; D. Francisco Ruiz y 
D. Pascual Domínguez, como contribuyentes por 
territorial. , .

Dicho Sr. Presidente manifestó que el objeto de 
esta reunión era proceder á la constitución de la 
Junta municipal del Censo electoral, con arreglo 
á lo prevenido en la Real orden Circular de 26 de 
Agosto último y á la Circular de la Junta provin
cial del Censo de fecha 24 del corriente.

Dada lectura al art. 11 de la ley Electoral de 
8 de Agosto último y de la Real orden de 26 del 
mismo mes y 16 del actual, el Sr. Presidente de
claró posesionados de su cargo á los señores que 
asistieron, procediendo acto seguido á la elección 
de Vocal que ha de desempeñar el cargo de Vice
presidente segundo de esta Junta, con arreglo a 
art. 11 de la presente ley, recayendo el nombra
miento por unanimidad en D. Francisco Ruiz.

Acto seguido, el Sr. Presidente declaró consti
tuida la Junta en la forma que á continuación se 
expresa: . .

Presidente, D. Tomás Berdejo Barrios. Vicepre
sidente, D. Pedro Tolosa Ruberte; segundo Vice
presidente, D. Francisco Ruiz Fraca. Vocales, don 
Joaquín Fraca Domínguez y D. Pascual Domín
guez Dueñas. Suplentes, D. Vicente López Saga- 
rra, D. Teodoro Azuar Pérez y D. Valero Sánchez 
Balaguer. Secretario, D. Marcelino Lázaro.»

Y no habiendo otros asuntos de que tratar se 
levantó la sesión, extendiendo la presente que 
firman los señores que asistieron conmigo el Se
cretario, de que certifico.—Tomás Berdejo.—Pedro 
Tolosa.—Francisco Ruiz.—Joaquín Fraca.—Pas
cual Domínguez.—Marcelino Lázaro, Secretario 
interino.

Aranda de Moneayo.
D. Matías Fraguas, Secretario del Juzgado nmni.

cipal de esta villa;
Certifico: Que entre los documentos qne existe 

en el despacho de la Secretaria de mi cargo, ipt- 
rece el acta que copiada á la letra de su original 
dice así:—Acta de designación por sorteo de ln 
vocales propietarios y suplentes que han de L 
mar parte de la Junta municipal del Cense> electo
ral de esta villa.—«En la villa de Aranda de la
cayo, á las ocho de la mañana del día veintinuen 
de Septiembre de mil novecientos siete, se reno 
ron en la Sala de sesiones del Ayuntamientos 
Junta municipal del Censo electoral, D. a 
Ruiz y Ruiz, Presidente; D. Cecilio Ruiz Ho 
Concejal por haber tenido mayor numero de v 
en su elección, y D. Pedro Revuelto Marco, d 
Juez municipal más antiguo, y el ^Y91110 ¡ • 
sidente declaró abierta la sesión pnbhca.iiaoie» 
presente á los señores contribuyentes allireu _ 
que el acto tenía por objeto proceder por 
la designación de vocales propietarios y np - 
tes que han de completar el número 0 . 
como así se tenía anunciado por medio a 
y pregones convocando á los señores con n . 
tes que á esta reunión debían asistir. M»' : 
guido el nombrado Sr. Presidente, ordenó a 
Secretario diese lectura de la oirculai o, e . 
del Exorno Sr. Ministro de la Gobernación a 
16 del actual y de todas las demas Reales t. 
ciones relacionadas con este acto; y gi
rados los reunidos, se procedió ®n 
nieate y solemne al sorteo de los dos ^ai 
pietarios y otros dos suplentes que pe . 
los mayores contribuyentes por inmue 
y ganadería que tienen voto para comPy. jipi* 
en elección de Senadores, cuya operac 
resultado siguiente:— Vocales propm' 
Manuel Solares Carral y D• M.anflL0y 
García. Suplentes, D. Patricio Ruiz no

erma 
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Clemente Revuelto Marco. , . , i-
A continuación se procedió de ign 

sorteo de otros dos Vocales propietarios 
plentes éntrelos primeros contribuye 
son por contribución industrial y que p 
ción han de formar parte de la J uu 
que tienen voto para compromisario e 
de Senadores, resultando designado Garcljí;;
Serrano Ruiz y D. Gregorio y
suplentes, D. Saturnino Marqueta r
Félix Galán García. i n á

Acordándose por ultimo, con arre§t ori^i 
siciones ya citadas, se remita esta ac 
Sr. Presidente de la Junta provincia 
electoral de Zaragoza y certificación pOr 
ñor Gobernador civil. Con lo cual seaCt4< 
minado el acto, extendiéndosela pre ,,
firman con los señores de la Junta ^aCdrl- z 
tes anotados al margen que rj6uP 
que yo el Secretario certifico.-— 
Cecilio Ruiz.—Pedro Revuelto. » 
—José Ruiz.—Silverio Ruiz.—Eun 
Manuel Galán.—Félix Martínez. Cüstü 
Gregorio García.—Cosme Alonso- 
varro.—Domingo Jiménez.—Gr0ó jí 

| —Saturnino Lázaro.—Diego ira .

C.» 
m 
de 
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Germán.-Félix Galán.—Matías Serrano.—Anto- 
nino Cabeza.—Mariano Gil Soria». Así resulta á 
liletrada su original á que me remito.

Y en cumplimiento á lo que se dispone y orde- 
ii en regla décimaséptima de la Real orden 
circular de fecha 16 del que rige, expido la pre- 
Mte, visada por el Sr. Presidente, en Aramia de 
Moncayo, á veintinueve de Septiembre de mil no- 
»ecientos siete.—El Secretario de la Junta, Matías 
Fraguas—V.° B.°—El Presidente, Mariano Ruiz.

Fayón.
I*. Agustín Morer Baguer, Secretario del Juzgado 

municipal de Fayón; , .
Certifico: Que la certificación expedida por el 

bweretario del Ayuntamiento de esta localidad, 
Preferencia al expediente electoral, es del tenor 
«guiente: .

•D, Agustín Morer Baguer, Secretario del Ayun- 
taieuto constitucional de Fayon.—Certifico: Que 

resulta del expediente de elecciones para la 
«novación bienal de dicha Corporación, forma 
Pnrte de la misma con mayor número de votos, el

Concejal D. Carlos Llop Roca, siguiendo en 
^noá dicho seílor, D. Jacinto Arbonés Andreu, 
fluyendo los señores Alcalde y Tenientes y Con- 
M D, Sebastián Llop Estrada que no sabe fir-

Y para que conste y á los electos de la ley 
floral de 8 de Agosto último, expido la pre- 
^te visada por el Sr. Alcalde en Fayón á vemti- 
^de Septiembre de mil novecientos siete.— 
^MtínMorer, Secretario.— V? B.° El Alcal-

1 José Llecha».
resulta de la certificación anteriormente 

-obrada. Y para que conste, en cumplimiento de 
pandado, expido la presente visada por el se
? Presidente en Fayón á veintiocho de beptiem- 

de mü novecientos siete.— Agustín Morer, 
'Otario.—V.° B.°—El Presidente, Sebastián 

cod° 1‘ 
d09$?

itr8;:.

V

fCe>M

p0r 

lC^ 
38$ ,

¿0 L< z 

u Agustín Morer Baguer, Secretario del Juzgado 
í^ipal. Y como tal, de la Junta municipal 
p1 electoral de Fayón; ,,

la Que el acta de designación de Voca- 
. y Suplentes que han de formar parte de la ex-

a Junta, en concepto de Concejales y ex- 
^es municipales, es la que, copiada literalmente

el Pueblo de Fayón, á veintisiete de Sep- 
.re de mil novecientos siete, se constituyó el 

v, 1 Uez uiunicipal D. Sebastián Llop Montagut, 
Audiencia del Juzgado, asistido del m- 

^ciZ^0 Secretario, al objeto de hacer la desig- 
bocales y Suplentes que han de formar 

¿6eV91a Junta municipal del Censo electoral 
Pueblo, como Concejales y ex-Jueces mu- 

^Ar.68’ c°nforme á lo dispuesto en la ley de o 
tíi^°6t0 último y en la Real orden de 16 del co
N ck y apareciendo de las certificaciones

Uu^das al expediente respectivo, que el 
j c°n instrucción que obtuvo mayor nu- 

^otos en elección popular, es B. Carlos 
^guiándole en turno D. Jacinto Arbo- 

que 6iU’ exeluído8 los Sres. Alcalde y Temen- 
el ®x-Juez municipal por riguroso orden

de antigüedad es D. José Solé Montagut y des
pués de éste D. Gabriel Gavistán Vilanova, sin 
que exista en este pueblo Jefe ni Oficial del Ejér
cito ó de la Armada retirado, así como igualmente 
funcionario alguno jubilado de la Administración 
civil, del Estado ó de la provincia, el Sr. Presiden
te acordó designar:

Vocal como Concejal, á D. Carlos Llop Roca.
Suplente como Concejal, á D. Jacinto Arbones 

Andreu. . , t
Vocal como ex-Juez municipal, á D. José Solé

Montagut. . , _ .
Suplente como ex-Juez municipal, á D. Gabriel

Cavistán Vilanova. .
En tal estado, el Sr. Juez municipal Presiden

te, dió por terminado el acto, acordando se remi
ta copia de la presente, así como de la certifica
ción expedida por el Secretario del Ayuntamien
to, para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic iil , según 
se halla mandado, firmando la presente conmigo 
el Secretario de que certifico:—Sebastián Llop. 
—Agustín Morer, Secretario.

Es copia de su original al que me refiero. Y 
para que conte, en cumplimiento de lo mandado, 
expido la presente visada por el Sr. Presidente  ̂
en Fayóu á veintiocho de Septiembre de mil no
vecientos siete.—-Agustín Morar, Secretario.—Vis
to bueno.—El Presidente, Sebastián Llop.

Samper del Salz.
D. Gregorio Izquierdo Barberáu, Juez municipal, 

Presidente de la Junta municipal del Censo 
electoral de Samper del Salz;
Certifico: Que de conformidad con Jo preceptuado 

en la ley Electoral de 8 de Agosto ultimo, art. 11 
y Real orden de 16 de los corrientes, han sido 
nombrados Vocales de la expresada Junta, los se
ñores siguientes: . ,

Como Concejal, D. Joaquín Izquierdo Barberan, 
como ex Juez municipal, D. Antonio Aznar Mar
co: como contribuyentes sorteados por territorial^ 
Vocales, D. Bertoldo Gómez Izquierdo y D. Joa
quín Fortún Moliner; suplentes, D. José Gómez 
Sanmiguel y D. Clemente Gómez Lah z; como 
contribuyentes por industrial, no se ha nombrado 
Vocal alguno por no reunir las condiciones que 
preceptúa la expresada ley. Y para que conste, y 
se publique en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
á los efectos del art. 12 de la expresada ley y regla 
17 de la nombrada Real orden, expido la presente 
en Samper del Salz, á veintisiete de Septiembre 
de mil novecientos siete.-D. S. O., Fulgencio 
Luesma, Secretario.—V.° B.°-E1 Juez municipal, 
Gregorio Izquierdo.

Mores.
D. Santiago Piazuelo y Pérez, Secretario de la 

Junta municipal del Censo electoral de la villa
de Morés; . ., xt 1
Certifico: Que el acta de designación de v ocales 

de la Junta municipal del Censo electoral es como 
sigue:—En la villa de Morés, á veintiocho de Sep
tiembre de mil novecientos siete, reunidos en la 
Sala-audiencia de este Juzgado municipal, los ma
yores contribuyentes por territorial, D. Francisco 
Rodrigo Gasea, D. Pablo Yarza Tierra, D. Miguel

I Andrés Ripa, D. Domingo Morían es ibáñez, don
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Vicente Ibáñez Joven, D. Manuel Bueno Marín, 
D. Pablo Pascual García, D. Juan Sancho y Gil y 
D. José Yarza, y por industrial, D. Norberto He
rrero Jimeno, D. José Serrano Jimeno, D. Félix 
Enguid Yus, D. Francisco Francés, D. Miguel Em- 
bid y D. Lamberto Mostajo Bueno, previa convo
catoria al efecto, y bejo la presidencia del Sr. Juez 
municipal, D. Manuel Abejer Langarita y con 
asistencia del Secretario del Juzgado que suscribe, 
al objeto de dar cumplimiento á la ley Electoral 
de 8 de Agosto último y á la regla décimasexta de 
la Real orden de 16 del actal, y hecho saber así á 
los reunidos, se procedió al sorteo de dos Vocales 
y dos suplentes de entre los contribuyentes por 
territorial que forman parte de la Junta municipal 
del Censo electoral, y resultaron elegidos los si
guientes:—Vocales, D. Juan Sancho y Gil y don 
José Yarza Roldan.—Suplentes, D. Domingo Mer
lanes Ibáñez y D. Francisco Rodrigo Gasea.—Sor
teados los contribuyentes por industrial, fueron 
designados los siguientes:—Vocales, D. Norberto 
Herrero Jimeno y D. Francisco Fnrncés López.— 
Suplentes, D. José Serrano Jimeno y D. Miguel 
Emb d Serrano.—Seguidamente el Sr. Presidente 
nombró Vocal al ex Juez D. Antonio Enguid Gil, 
que es á quien corresponde. Todos los cuales con 
el Concejal D. Fermín Embid Jaraba, son Jos que 
constibuyen la referida Junta municipal del Censo 
electoral para los dos años más próximos. Con lo 
cual y no habiendo más asuntos en que intervenir 
se dió la Junta por constituida, levantando la pre
sente acta, que firmaron todos los señores que 
saben, de que certifico.—Manuel Abejer.—Juan 
Sancho.—Francisco Rodrigo.—Pablo Pascual.— 
José Yarza.—Pablo Yarza.—José Serrano.—Ma
nuel Bueno.—Domingo Morlanes.—Miguel An
drés.—Vicente Ibáñez.— Félix Enguid.— Norberto 
Herrero.—Francisco Francés.—Lamberto Mosta
jo.—Miguel Embid.— Santiago Piazuelo, Secre
tario.

Y para su remisión al Exorno. Sr. Gobernador 
civil de la provincia, en cumplimiento á lo dispues
to en el apartado cuarto de la regla dieciséis de la 
Real orden de dieciséis de los corrientes, libro la 
preseute, visada por el Sr. Presidente D. Manuel 
Abejer, en Morés á veintinueve de Septiembre de 
mil novecientos siete.—Santiago Piazuelo.—Visto 
bueno.—El Presidente, Manuel Abejer.

Urrea de Jalón.

D. Manuel Jarabo Vicente, Secretario del Juzga
do y de la Junta municipal del Censo electoral 
de Urrea de Jalón;
Certifico: Que en el día de ayer y con motivo 

de proceder á la designación de Vocales para for
mar parte de la Junta municipal del Censo elec
toral de esta villa, se suscribió un acta, que copia
da literalmente, dice así:

«Acta de designación de Vocales para formar 
parte de la Junta municipal del Censo electoral.— 
En la villa de Urrea de Jalón, á veintidós de Sep
tiembre de mil novecientos siete; reunidos en la 
Caba Consistorial previa convocatoria al efecto los 
señores anotados al margen, en concepto de ma
yores contribuyentes por territorial é industrial

de esta localidad, que tienen derecho á voto pan 
compromisarios en la elección de Senadores,h 
la presidencia del r. D. Félix Ruiz Trasobar-Í 
Juez municipal de la misma, y siendo las diec. 
cho, hora señalada en la misma, el ¡Sr. Presidí? 
te, después de contado el número de asistente’• 
ver que resulta mayoría, declaró abierta la sesi; 
y manifestó: Que el objeto de la misma erapu 
proceder al sorteo de los dos individuos que p: 
territorial é industrial, así como de los Suplen? 
han de formar parte de la Junta municipal/ 
Censo electoral de este distrito, según la leycí' 
de Agosto último.—Dada lectura por el Secre? 
rio al art. 11 de la vigente ley Electoral y i- 
Real orden de 16 del actual, que tratan de du 
designación y enterados los señores concurren? 
se procedió al sorteo como dispone dicho preet: 
legal, dando el siguiente resultado:—Mayorese? 
tribuyentes por territorial.— Vocales: D. Dar- 
García Jarabo y D. Gregorio Ruiz Sánchez.—'- 
plentes: D. Serapio Jarabo Amaly D. Jerónimos 
ouer Sánchez.—Al propio tiempo, no habie¡- 
más que dos industriales que puedan nombre^ 
para formar igualmente dicha Junta, se accrai 
designar á D. Santos Sola González y D.
García de los Inocentes, sin que haya Supb1-'’ 
por los motivos indicados.—Con lo cual y11,1 
hiendo más que tratar, el Sr. Presidente dio 
terminada la sesión y se levantó, después ue^ 
mada la presente acta por los señores coucnr'‘' 
tes que saben, y por los que no, yo el becre 
de que certifico.—Félix Ruiz.—Mariano Bar
—Francisco García.—Jerónimo Escuer.— 
Jarabo.—Isidoro Trasobares.—Joaquín 
res.—Santos Sola.—Daniel García.—

i res D. José Jarabo, D. Antonio López, P-k’ 
¡ Berges, D. Sebastián García y D. Simón 
! zo, que no saben firmar y por mí, Manuel J6'
: Secretario.—Rubricados».
[ Es copia fiel de su original á que me reneo 
i para que conste y en cumplimiento de ¡o ^^¡^ 

en la regla décimasexta de la Real orden *-e^. 
séis del actual, expido la presente, Visft°af-Lí

■ Sr. Presidente, en Urrea de Jalón á 
Septiembre de mil novecientos siete.—El -

. rio, Manuel Jarabo.—V.° B.°—El Preside^ >
i lix Ruiz.

tif

01 
de

E

E

I

y

8 
t

í

D. Manuel Jarabo Vicente, Secretario rrgg¿i 
tamiento constitucional de la villa de
Jalón; , te >
Certifico: Que examinados deteñid 

expedientes generales de la elección de.si- 
de este término municipal, correspondie 
años 1903 y 1905, que comprenden los opa
que actualmente constituyen la Corpor®cV 
rece D. Narciso Correas Gómez, Concejal1 j? 
tamiento, con mayor número de votos ^urr068 B5" 
más, siguiéndole en su orden D. Juan Oo 
querizo, los cuales reunen las condicioue 
por la ley para formar parte de la JuU a . 
pal del Censo electoral. . regl95f

Y para que conste y á los efectos de el 
cimacuarta de la Real orden de 16 del 
pido la presente de orden y con el visto 
Sr. Alcalde de Urrea de Jalón, á veiu 6
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tiembre de mil novecientos siete.—-Manuel Jarabo. 
_y o B.°—El Alcalde, Jorge García.

Lo que se hace público por medio del Bo l e t ín  
Of ic ia l , para que los que se consideren perjudica
dos puedan recurrir ante la Junta provincial, en 
la forma que determina el art. 12 de la vigente ley
Electoral. „

Urrea de Jalón á 23 de Septiembre de IJUC—
El Presidente, Félix Ruiz.

Sisamón.
D. Florentino García Hernández, Juez municipal, 

Presidente de la Junta municipal del Censo
electoral de Sisamón;
Certifico: Que el acta de designación de Vocales 

y constitución de la Junta municipal del Censo 
electoral de esta villa dice así: «En ladilla de Si- 
eamón, á las ocho de la mañana del día 29 de Sep
tiembre de 1907, previa convocatoria al efecto y 
en la Sala-audiencia de este Juzgado, sito en la 
Casa Consistorial, bajo la presidencia del Sr. Juez 
muni ipal D. Florentino García Hernández y con I 
asistencia de mí el Secretario, se reunieron los se- 
llores D. Cirilo Hernández Aparicio, D. Juan Ma- 
rruedo Gil, D. Joaquín Hernández Bueno, D. Joa
quín Hernández Palacios, D. Julián Hernández 
Aparicio, D. Román Nieto Marruedo, D. Timoteo 
Alongé Mazo, D. Juan Antonio Mendoza Launa, 
D. Pedro Hernández Palacios, D. Florentino Gar
da, D. Gabino García Yagüe, D. Antonio Mendo- 
zaEscolano, D. Francisco Martínez Yagüe. D. Juan 
^agüe Aparicio, D. Santiago Mendoza, D. Anto
nio Hernández Polo, D. Francisco Hernández 
Bueno, D. Pedro Elias Hernández, D. Juan Men- 
^za, D. Julián Marruedo, D. Pedro Mendoza y 
p- Antonio Mendoza Hernández (no comparecien- 
Qo D. Vicente Marruedo Polo y D. José Colás 
Bueno, por imposibilidad física), que son los que 
uguran en la certificación facilitada por la Secre
taría del Ayuntamiento, con derecho á elegir com
promisario para Senadores, con objeto de dar cum- 
piimiento á lo dispuesto en el art. 11 de la nueva 
ey electoral de 8 de Agosto último, y regla 16 de 

ia Seal orden de 16 del actual; y en su consecuen- 
C1& á proceder por sorteo entre dichos señores que 
Sepan leer y escribir el nombramiento de dos Vo- 
eales propietarios y dos suplentes para formar par- 
9 ,E la Junta municipal del Censo electoral de 

esta localidad. Enterados los señores referidos y 
previo sorteo en legal forma, resultaron elegidos 
Os siguientes:

'Ocales propietarios como mayores contribu- 
^utes por territorial.—D. Pedro Elias Hernández 

0*° y D. Francisco Hernández Bueno.
.Suplentes.—D. Román Nieto Marruedo y don 
^tonio Mendoza Escolano. .

hace constar que Vocales como contribuyen- 
^e8 Por industrial, no se pueden nombrar por no 
Srn ni.uguuo en la localidad. Seguidamente el 

• “residente nombró como Vocal á falta de las 
Q rsonas que enumera el número 2." del art. 11 de 
j Chal©y Electoral al tratar de los Vocales de las 
t . a3 municipales, al ex Juez municipal D. An- 
8e Aleudoza Hernández, en quien correspondía 

ant6cedentes el nombramiento, y que pre-
• te» aceptó el cargo; todos los cuales, con el Con

cejal D. Domingo Hernández Mendoza, que, se
gún certificación facilitada por dicha Secretaría es 
el que obtuvo más votos en la elección, y D. Pablo 
Mendoza Larena, que le sigue en turno como su
plente, constituyen la referida Junta municipal 
del Censo electoral para los dos años más próxi
mos; y la misma, con los individuos referidos, se 
dió por constituida. Y terminado el acto sin re
clamación alguna, se extendió la presente que 
firman todos, excepto D. Julián Hernández Apa
ricio, D. Francisco Martínez y D. Santiago Men
doza, por no saber, de que yo el Secretario certi
fico: Según las firmas de todos los señores asisten
tes y un sello del Juzgado municipal. ,

Y para remitir al Exorno. Sr. Gobernador civil 
de la provincia, según ordena la regla décimasex- 
ta de la Real orden de 16 del actual, expido la 
presente que firmo en Sisamón, á 29 de Septiem
bre de 1907.—El Juez municipal, Florentino Gar
cía.—P. S. M., el Secretario, Pedro Lázaro.

Calatorao.
i D. Prudencio Moreno Pérez, Secretario de la Jun

ta del Censo electoral de la villa de Calatorao; 
Certifico: Que en el libro de actas de dicha Jun

ta, se halla la del tenor siguiente:
«En la villa de Calatorao, á las once de la maña

na del día treinta de Septiembre de mil novecien
tos siete; constituidos, previa convocatoria en for
ma, en la Sala Consistorial, los señores D. Fran
cisco Saldaña y Maestro, Presidente de la Junta 
del Censo electoral de esta localidad, y los Vocales 
designados para la misma D. José Barrio y San
güesa y D. Antonio Martínez é Ibarra, en concep
to de contribuyentes por territorial; I). Lino Je
rez Lázaro y D. Manuel Jerez y Sampietro, como 
industriales; los Suplentes de los primeros D. Ma
nuel Rodríguez Tejero y D. Vicente Simón Ubide, 
y de los segundos, D. Jenaro y D. Francisco Sán
chez Gracia; D. Joaquín Aldea y Aguaron, como 
Concejal del Ayuntamiento por mayor número de 
votos, y Suplente por orden, D. Juan Los Arcos 
Poza, y finalmente D. Mariano Caveto y Lecuna 
en concepto de Oficial del Ejercito, retirado, pre
sente yo el Secretario.—Por el Sr. Presidente, se 
manifestó que el objeto de la convocatoria, era 
para dejar constituida la Junta del Censo electoral 
en esta villa de Calatorao, para la que en la sesión 
celebrada el día veintiocho de los corriente-’, ha
bían silo designados los individuos presentes, á 
quienes se les notificó por oficio sus respectivos 
nombramientos, y enterados del mismo, manifesta
ron aceptarlos promoviendo su cumplimiento, dán
doles posesión el Sr. Presidente de sus dichos res
pectivos cargos y quedando por consiguiente cons
tituida la expresada Junta del Censo electoral de 
esta localidad con las personas que se llevan men
cionadas, á quienes se leyó por el actuario lo dis
puesto en el capítulo tercero de la ley electoral. 
Y con esto se dió por terminada la diligencia de 
constitución, firmándose por todo- Ios concurren
tes de que yo el Secretario certifico:—Francisco 
Saldaña.—Antonio Martínez.—José Barrio.—Vi
cente Simón. — Manuel Rodríguez. — Francisco 
Sánchez.—Jenaro Sánchez,—Lino Jerez. — Ma
nuel Jerez.—Joft^uín Aldea.—Jvian Los Arcos.—•
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Mariano Caveto.—Prudencio Moreno, Secretario».
Así resulta del acta original arriba citada, á que 

me remito.
Y para que conste, expido la presente, visada 

por el Sr. Presidente, que firmo en Calatorao, á 
treinta de Septiembre de mil novecientos siete.— 
Prudencio Moreno, Secretario.—V.° B.°—El Pre
sidente, Francisco Saldafia.

María.
D. Raimundo Julián Paesa, Juez municipal, y 

como tal, Presidente de la Junta municipal del 
Censo electoral del pueblo de María;
Certifico: Que el acta de designación de Vocales 

y Suplentes por sorteo, de entre los mayores con
tribuyentes por inmuebles, cultivo y ganadería, 
así como por industrial, que sabiendo leer y escri
bir tienen derecho de sufragio en la elección. de 
compromisarios para Senadores, y que han de for
mar parte de la Junta municipal del Censo electo
ral de este pueblo, creada por ley de 8 de Agosto 
último, literalmente es comp sigue:

«En el pueblo de María, á veintiocho de Sep
tiembre de mil novecientos siete, constituyóse en 
la Sala Capitular del Ayuntamiento, el Sr. Juez 
municipal de este pueblo D. Raimundo Julián 
Paesa, como Presidente de la Junta municipal del 
Censo electoral de este término, asistido del Se
cretario del Juzgado municipal D. Santiago Ibá- 
ñez Castejón, en concepto de Secretario de la re
ferida Junta, al objeto da dar cumplimiento á lo 
dispuesto en el art. 11 de la ley Electoral de 8 de 
Agosto último; y por consiguiente para proceder 
á la designación mediante sorteo de Vocales que 
en el concepto de mayores contribuyentes por te
rritorial, cultivo y ganadería, así como por indus
trial—toda vez que en este pueblo no existen in
dustriales agremiados—han de formar parte de la 
Junta municipal del Censo electoral referid».—- 
Con asistencia de ¡a mayoría de electores de com
promisarios para Senadores—ya que todos los elec
tores de la clase dicha habían sido convocados pre
viamente por papeleta—la presidencia ordenó al 
infrascrito Secretario procediera á dar lectura del 
art. 11 de la novísima ley Electoral, quedando en
terados b s asistentes del referid© texto legal, pre
vio cumplimiento por el Secretario de la orden 
del Sr. Presidente.—Seguidamente se puso sobre 
la mesa la relación de mayores contribuyentes por 
territorial, así como la de por industrial, remitidas 
ambas á esta Presidencia por el Exorno. Sr. Presi
dente de la Junta provincial del Censo electoral, 
que confrontadas con las expedidas por el Secre
tario del Ayuntamiento de este pueblo, resultaron 
en un todo conformes.—A continuación se proce
dió á hacer tantas papeletas iguales como contri
buyentes por territorial figuraban en la relación 
primera, a excepción de aquellos que no saben leer 
ni escribir, según dispone el último párrafo del 
repetido art. 11 de la ley, escribiéndose en cada 
una de ellas el nombre y apellido de 1 s respecti
vos contribuyentes que saben leer y escribir.—In
saculadas que fueron dichas papeletas, después de 
dobladas en la urna dispuesta al efecto, se acordó 
por los asistentes, y unánimes todos, que las dos 
primeras papeletas extraídas de la urna, una á 

una, designasen los dos Vocales para la Junta 
municipal del Censo, y la tercera y cuarta los Su
plentes de los anteriores, y por su orden respec
tivo.—Practicada la operación en la forma acor
dada, fueron designado - por la suerte para Voca
les, D. Pablo Cadena Pintado y D. Miguel Cadena 
Pintre, y para Suplentes, D. Bernabé Burillo Mo- 
zota y D. Jacinto Mozota Mozota.—Idéntica ope
ración se practicó para la designación de Vocales 
de entre los tres tínicos contribuyentes por indus
trial, que sabiendo leer y escribir tienen voto en 
la elección de compromisarios para Senadores, re
sultando designados también por la suerte, como 
Vocales, D. José Marsallá "Vicente y D. Manuel 
Cadena Pintre.—Se acordó por unanimidad que 
los dos Suplentes de estos Vocales, lo fuesen don 
Antonio Domingo Lorente, cuya única papeleta 
quedaba en la urna, y que lo fuera también don 
Juan Vicente Cadena, que aunque no sabe leer ni 
escribir tiene voto en la elección de compromisa
rios para Senadores, á fin de quedar constituida 
legalmente en número la Junta municipal del 
Censo electoral de este pueblo.—Y no habiéndose 
producido protesta ni reclamación alguna, la Pre
sidencia dió por terminado el acto, firmando la 
presente con los señores asistentes que saben ha
cerlo, de que yo el Secretario certifico.—Raimun
do Julián.—Ignacio Cadena.—Vicente Cadena.-y 
Antonio Mozota.—Pablo Cadena.—José Marsalla. 
—Antonio Domingo.—Victoriano Mozota.—Faus
tino Burillo.—Isidro Mozota.—José Castán.—Ma
nuel Cadena.— Bernabé Burillo.—El Secretario 
del Juzgado, Santiago Ibáñez».—Rubricados. ,

Concuerda bien y fielmente con su acta origina1 
á que me remito en caso necesario.—Y para qne 
así conste y surta los efectos á que se refieren las 
reglas 16 y 17 de la Real orden de 16 del corrien
te mes, en consonancia con lo dispuesto en el ar
tículo 12 de la vigente ley Electoral, expido a 
presente que firmo en María á veintiocho de Sep
tiembre de mil novecientos siete. — D. S, O., Sa 
tiago Ibáñez.—Raimundo Julián.

D. Raimundo Julián Paesa, Juez municipal» 
sidente de la Junta municipal del Censo eleC 
ral de este pueblo de María; .
Certifico: Que el acta de constitución de 1* 

ta municipal del Censo electoral de este pu6 ’ 
literalmente es como sigue: . . j

«Acta de constitución de la Junta municip^ 
del Censo electoral, oreada por la ley de . 
Agosto de 1907.—En el pueblo de María, á tre!jo3 
de Septiembre de mil novecientos siete, 
á la hora do las diez en la Audiencia del 
gado municipal, sito en la Casa Consistoria 
Sr. Juez municipal, Presidente de la Junta 
Censo de este pueblo; el Concejal del 
miento, con mayor número de votos, D. .*c :a|, 
Cadena Lapeña; los contribuyentes por terrd0 
cultivo y ganadería, con derecho á sufragio e'^ 
elección de Compromisarios para Senador^ 
Pablo Cadena Pintado y D. Miguel Cadena 
que en el sorteo verificado el día 28 del 
habían sido designados por la suerte Voca , 
Ja Junta del Censo anteriormente 
contribuyentes por industrial, D. José
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Vicente y D. Manuel Cadena Pintre, que, re
uniendo las mismas circunstancias que los dos 
contribuyentes anteriores, fueron también desig
nados por el mismo procedimiento Vocales de la 
Junta que va á constituirse; no habiendo asistido 
el ex Juez municipal D. José Domingo Lorente, 
que no pudo citarse personalmente por hallarse 
ausente de la localidad, y presentes los suplentes 
respectivos designados con arreglo á la ley, el 
Sr, Presidente, minuciosamente, dió cuenta del 
art. 11 de la novísima ley Electoral y de cuantas 
disposiciones se contienen en la citada ley refe
rentes á la constitución de las Juntas^municipales 
del Censo electoral, así como también de la Real 
orden de 16 del corriente mes publicada el 19 del 
mismo en el Bo l e t ín  Of ic ia l  extraordinario y de 

contenida en el mismo periódico oficial que or- 
Ma que precisamente se constituyesen en el día 
dOde Septiembre las Juntas.

En seguida, el Sr. Presidente manifestó á los 
concurrentes procedía nombrar un Vicepresiden- 
~ y lo fué por unanimidad D. Pablo Cadena 
Untado.

finalmente, el Sr. Presidente, en uso de las 
lealtades que le confiare la ley, declaró legal- 
^cnte constituida la Junta municipal del Censo 
e cctoral de María, en la forma siguiente:
. ^idente, D. Raimundo Julián Paesa, Juez 
^“loipal.
p Vicepresidentes, D. Vicente Cadena Lapeña, 
'/?ced&‘’ 7 E>. Pablo Cadena Pintado, Vocal por 
-‘mtorial elegido por la Junta,
por0?6 .s propietarios, D. Miguel Cadena Pintre, 
lían eFr^Oriai; D- José Marsal á Vicente y don 

^dena Pintre, por industrial, y D. José 
p 1Llgo Lorente, ex Juez municipal.

'lado6 a los señores anteriormente nom-
u sido designados conforme la ley dis- 

Eablo Puértolas García, Concejal, para 
ü¿]lU1u¿ Vicente Cadena Lapeña; D. Bernabé 

•“'Dar’ ^OzotaMozota y D. JacintoMozota Mozo-
E^blo Cadena Pintado y don 

^bn ■ ^ena Riutr , respectivamente; D. Anto- 
^raLorente y D. Juan Vicente Cadena, 

Vtu^r a L. José Marsaliá Vicente y D. Ma-
Y ®Ua Pintre y por su orden respectivo, 

lié hiendo más asuntos que tratar ni Vocal
|^Se ^9 de la palabra, la presidencia le- 

tie y0 ^sión, firmando los asistentes al acto, de
\ pe,cVetarfpi certifico.—Firmados.—Rai- 

"■^íli a —Vicente Cadena.-r-Pablo Cade-
Ladenu.— José Marsaliá. — Manuel 

^blo pTE jR°iuto Mozota. — Bernabé Burillo.— 
^de |erí°ias-—Antonio Domingo.—El Secre- 
. V’eu Q a Junta, Santiago Ibáñez.»
^ióu ^Pj^ieiRo e lo dispuesto, y para su 
;f'vÍ6eL - • ^r. Gobernador civil de la

la p 6 1US6r°i®n en el Bo l e t ín Of ic ia l , ex- 
H'Vwbr66 ^ue firmo en María, á treinta de 

afiáu_ d® mil novecientos siete.—Raimundo
• O., Santiago Ibáñez.

■^au Valconchán.
^'‘Lina^8',^8, Mañas, Secretario del Juzgado 

i8* Ia vez' de 1° Junta local del Cen- 
’ d*ül pueblo de Valconchán;

Certifico: Que la certificación de designación del 
Vocal y suplentes como Concejales del Ayunta
miento presentada por el Sr. Alcalde, dice como 
sigue:

«D. Manuel García Mañas, Secretario del Ayun
tamiento de Valconchán, certifico: Que según los 
documentos obrantes en esta Secretaría de mi car
go, en la elección popular celebrada por el Ayun
tamiento de este pueblo, con fecha de hoy, resul
ta que el cargo de Vocal de la Junta del Censo 
electoral, debe recaer en el concejal D. Mariano 
Lechón Saz y el de suplente, en el Concejal dou 
Angel Visiedo Rodrigo.Y para que conste y 
surta sus efectos á petición del Sr. Juez munici
pal, expido la presente, que después de visada y 
sellada por el Sr. Alcalde, firmo en Valconchán á 
veinticinco de Septiembre de mil novecientos sie - 
te.—Manuel García, Secretario.—V.° B.° —El Al
calde, Félix Catalán.

Es copia y concuerda bien y fielmente con su 
original al que me refiero, en caso necesario; y á los 
efectos de las disposiciones décimasexta y décima- 
séptima, libro la presente; que después de visada y 
sellada, firmo en Valconchán á veintisiete de Sep
tiembre de mil novecientos siete,—Manuel Gar
cía, Secretario.— V.® B.°—El Presidente, Vicente 
Lechón.

D. Manuel García Mañas, Secretario del Juzgado 
municipal y á la vez, de la Junta municipal del 
Censo electoral del pueblo de Valconchán;
Certifico: Que el acta de designación de Vocales 

de la Junta municipal del Censo electoral de este 
pueblo, copiada literalmente, dice:—«Acta de de
signación de Vocales.—En el pueblo de Valcon- 
cháu á veintiséis de Septiembre de mil novecien
tos siete, constituyóse en la Salía, Audiencia de este 
Juzgado D. Vicente Lechón Andrés, Juez munici
pal del mismo, acompañado de mí el infrascrito 
Secretario, con el fin de verificar la designación de 
Vocales y sus suplentes para en casos de sustitu
ción de la Junta municipal del Censo electoral de 
este pueblo, como Concejales, ex Jueces, guardan
do el orden más riguroso por orden de antigüedad 
en los primeros nombramientos, y como contribu
yentes sobre inmuebles, cultivo y ganadería, que 
tienen voto de compromisarios para la elección de 
Senadores; apelando á estos medios por no existir 
Jefe alguno en este mentado pueblo ni Oficial del 
Ejército ó de la Armada retirado, ni funcionario 
jubilado de la Administraciún civil del Estado ni 
de la provincia de aquellos que forman parte en 
la Junta local de pasivos constituidos en relación 
con el Centro general de pasivos de Madrid, ni 
Presidente Síndico de gremios industriales, así 
como tampoco contribuyentes po¡ industrial é im
puestos de utilidades ni de minas; en cumplimien
to á lo marcado en la vigente ley de ocho de 
A'gtMo del año presente, no olvidando lo preveni
do por la Real orden de dieciséis del que cursa, en 
lo conoeimiente al ramo.—Y teniendo en cuenta 
que de la certificación procedente de ésta Alcaldía, 
resulta el Concejal D. Mariano Lechón Saz, sa
biendo leer y escribir, el que ha obtenido mayor 
número de votos en la elección popular, excluidos 
el Sr, Alcalde y Teniente Alcalde, y él que le sigue
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D. Angel Visiedo Rodrigo; que el ex Juez, por 
orden riguroso de antigüedad es D. Santos Bello 
Agustín y el que le sigue D. Vicente Lechon Bi li
na, el Sr. Presidente, hizo la designación en la si
guiente forma:-Vocal como Concejal, D. Mariano 
Lechón Saz y su suplente, D. Angel R
drigo; Vocal como ex Juez, D. Santos Bello Agus
tín y su suplente, D. Vicente Lechon Bruna; pre
vio sorteo entre los comparecientes: Vocales¡como 
mayores contribuyentes, D. Luis Cortes M y 
P. Martín Saz Cortés, y sus suplentes Ciernen 
te Lechón Martín y D. Esteban Bello Martin. 
En tal estado el Sr. Presidente dio por termina
da esta acta acordando el saque de copia de a 
misma y remitirla al Excmo Sr. Gobernador civil 
de la provincia á los efectos de las condiciones de- 
cimasexta y décimaséptima de la Real orden c e 
dieciséis del que cursa, de todo lo cual como • 
cretario lo certifico.-Vicente Lechon.—bantos 
Bello.—Vicente Lechón.-Domingo Martm.—Mo- 
desto Lechón.—Felipe S^^-Ciemente 
ohón.—Luis Cortés.—Esteban Sebastian.—Martin 
Saz.—Francisco Saz.—Antonio Cortes.-Teodoro 
Hijazo.—A ruego de los señores que dicen no sa
ber lo hace el Secretario Manuel García.

Es copia y concuerda bien y fielmente con su 
original al que me remito en oaso n60e^“0' ? 
los efectos de la condición deoimasexta de la Real 
orden de dieciséis del que cursa expido la presen
te, que después de visada y sellada por el señor 
presidente, firmo en Valconohan a veintisiete de 
Septiembre de mil novecientos siete.-Mamml Car 
e.laPSecretario.-V.” B.°—El Presidente, Vicente
Lechón. --- ------ -------- ---------------- - -

Fortunato Lapieza.-V? B.•-El Alcalde, Ñor- 
berto Tris. _____________

Intentados siu efecto los encabezamiento, g» 
míales para cubrir el cupo de opnsumos en e pr • 
ximo ano de 1908, el Ayuntamiento y Jan ara 
nioipal tienen acordada 1» celebración de la, « 
guientes subastas!

A venta Ubre, de itno á cinco años.
La primera, el día 22 del actual.
La segunda, el día 31 de ídem.

A la exclusiva, por un año.
La primera, el día 8 de Noviembre.
La segunda, ei día 17 de, ídem, y
La tercera, el día 25 de ídem.
Las subastas se celebraran a las diez, con 

glo á los pliegos de condiciones que se ha uu 
manifiesto en la secretaría del Ay un uamie

Osera 11 de Octubre de 1907.—L1 Aioa ' 
Orispín Alquézar._____________

No habiendo tenido efecto P°r falta de licitad^ 
res la subasta anunciada para el día j 8C, 
tiembre próximo pasado, respecto del arbü 
bre matacía de cerdos, el Ayuntamiento 
acordado celebrar segunda subasta l0,
corriente mes, á las diez, en esta ) Btod° 
rial, debiendo los Imitadores sujetarse, e 
al tipo y pliego de condiciones formad 
al hacer proposición. Alca!de

Gallar 10 de Octubre de 1907.—L

SECCIÓN SEXTA
D. Fortunato Lapiez«, Secretario del Ayunta

miento de Farasdnés;
Certifico: Que el Ayuntamiento y Junta mam 

cipal, al aprobar y votar definitivamente el p^u- 
puesío ordinario para 1908, -“V nb
trios extraordinarios para cubrir el déficit resul 
tante en el mismo y al efecto gravar las especies 
que se expresan en la siguiente
1 Tarifa de arbitrios que se propone al Gobierno 
para cubrir el déficit del presupuesto ordinario 
nara 1908, sobre los artículos no comprendidos en 
la tarifa general del impuesto de consumos

Bepectee.

Uni- 
dadee.

Precio 
medio.

Ar
bitrio.

Conaumo 
calculado.

PRODUCTO 

anual

Kg.. pu . cu. pu. GU. PU. CU.

Paja...

Leña..

100

100

3

3

0‘06

0‘06

30.600

31.555

1.836

1.893‘30

To t a l 3.729‘30

Así consta del acta original a, que me remito.
Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , a 

efectos de la regla 2 * de la Real orden de 3 de 
Agosto de 1878, expido la presente en í arasdues, a 
primero de Octubre de mil novecientos siete.—

ejerciente, Miguel Baisán.
Intentados sin efecto los encabezamiento^. 

míales para oubiir el cupo de oonsnmos 
cargos en el próximo ano 1908, el Ayu ta 
Junta de asociados han acordado proce r s 
do á venta libre, por espacio de uno a t dll 
cuyo efecto se celebrará la primera subasí 
15 del corriente mes y hora de las once, . la. 
Consistorial; si ésta no diese resultado, aIDll. 
gar la segunda el día 25 del mismo mes y 
ma hora, y si no tuviere efecto, se oelebrai teD. 
do á la exclusiva por un año; cuyas K bre prc 
drán lugar los días 1, 11 y 21 de No 
ximo, á la misma hora; todo e o con et 
pliego de condiciones que se halla de m 
la secretaría del Ayuntamiento. Alcalde^

Pamza 3 de Oetnbre de 1907.-El A-106 
cíente, Martín Cebrián._______ __

Por acuerdo de la Junta municipal d tenjíí 
el día 24 do los corrientes, a la« ie0do 
lugar cuestas Salas Consistoriales e oblig6^? 
pública subasta del arbitrio municipa e| 
sobre el uso y alquiler de las medida* P preáu 
con el servicio de corretaje y doma-J 
arrendatario á compradores y verdea . ei 
desde primero de Noviembre proxim , 
de 7.000 pesetas anuales. j 0 ma*110

El pliego de condiciones se halla 
en esta Secretaría. El Alo^

Ateca 12 de Octubre de 1907. »
oente Bernal.
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